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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo, se recibieron 

en este Despacho Judicial, el día 17 de febrero de 2021, procedente 

del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad. A Despacho del señor Juez para su 

conocimiento y a fin de que provea. 

 

Armenia Quindío, Abril 12 de 2021 

 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 

 
 
 
Radicado  2020 - 093 
Asunto   AMPARO DE POBREZA 
Solicitante  CECILIO JIMÉNEZ 
 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Armenia Q., Abril trece de dos mil veintiuno. 
 
 
 
De conformidad con la prueba allegada por el abogado JOSÉ DAVID VALENCIA 

CASTAÑEDA, para no aceptar el cargo de auxiliar de la justicia en calidad de 

apoderado judicial en amparo de pobreza y encontrándose dentro de lo reglado en 

el numeral 21 del Artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, y el artículo 154 del Código 

General del Proceso, el Juzgado ACCEDE. 

 

En consecuencia se designa como nuevo apoderado judicial a la abogada ERIKA 

ANDREA ZAPATA LÓPEZ, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia 

de este Despacho y se localiza en la línea telefónica Nro. 7443280. 

 

Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo consagrado en el Decreto 

806 de 2020, el contenido del presente auto al profesional nombrado y hágansele 

las previsiones de que trata el inciso 3º del Artículo 154 del Código General del 

Proceso. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
ABEL DARÍO GONZÁLEZ 
Juez          

 
Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 14 

de abril de 2021. 
 
No. 061 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 
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